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> Ab. MARIO BAQUERIZO GONZALEZ 
Notario Vigésimo Tercero del 

Cantón Guayaquil 
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: 
K OUT PUBLICIDAD S.A.”     CUANTIA:5/.5*000.000,00 . 

| 
de Guayaquil, cabecera 

mísmo nombre, Frovincia del Guayas, República del 

cantonal del 

Ecuador, : hoy conce de. Marzo de míl novecientos 
1 

noventa «y seis,. ante mi, Abogado MARIO: BAQUERIZO 

GONZALEZ, Notario Público Titul ar Vigésimo Tercero 

de este Cantón, comparecen las siguientes personas: 

las | señoritas: CARMEN ' GRACE! : VELIZS MADINYA, quien 

declara ser ecuatoriana, de ebtado cívil soltera, de 

profesión EJecutiva; SILVIA DE LOS ANGELES VILLACIS 

LOPEZ, quíen declara ' ser ecuatoriana, de estado 

civil soltera, de profesión Ejecutiva; todas por sus 

derechos.- Las comparecientes son mayores propios 

de edad, domiciliadas en esta ciudad de Guayaquil, 

capaces para. obligarse y contratar a quienes de 

conoterlas doy fé.- ¡Blen instruldas en el objeto 
, 1 

y resultado de esta escritura, a la que proceden 

con ¡amplia y entera libertad para su otorgamiento 
+ 

me presentan la mínuta que es del tenor síguiente: 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el Regl estro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sirvase insertar una en la 
! 

que conste la constitución de la compañía anónima, 

que celebramos al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA: PRIMERA: OTORGANTES.- Concurren a la 

celebración ' de uestel contrato, y manifiestan 

| | | 1 
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| ' 

expresamente su voluntad de constituir la compañia 

anónima que 'se denominará STRESS OUT PUBLICIDAD S.A., 

las señoritas: CARMEN GRACE VELIZ MADINYA, y SILVIA 

DE LOS ANGELES VILLACIS LOPEZ; los contratantes son de   
nacionalidad ecuatoriana, comparecen por sus proplos | 

derechos y domiciliados en esta ciudad. -— CLAUSULA | 

SEGUNDA: REGIMEN * SOCIAL.- La | compañía STRESS OUT | 

PUBLICIDAD 5S.A., se'resirá de conformidad con las leyes | 

ecuatorianas, Código de Comercio y en los siguientes 

estatutos socialea.- ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 
i 
1 

ANONIMA STRESS OUT. PUBLICIDAD S.A. CAPITULO PRIMERO: 

DENOMINACION, DOMICILIO, NACIONALIDAD, PLAZO Y OBJETO : 

SOCIAL. ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION Y DOMICILIO. - | 

Con la denominación de STRESS OUT PUBLICIDAD S.A., se ' 

constítuye una : compañia. anónima, con domicilio 

princípal en: la ciudad : de Guayaquil, provincia del l 

Guayas., Pudiendo | establecer ¡agencias o. sucursales | 

| nacional o extranjera, «en cualquier parte de la.   
ecuatariana. El. plazo por el dual se constituye esta: 

:4 
sociedad es de CINCUENTA AÑOS,|.que se contará a partir Y. 

| 

de la inscripción en el Registro Mercantíl; plazo que 

se * podrá :ampliíar . o reducir con acatamiento a las,   l 

disposiciones legales y 'por acuerdo de la Junta General 

de  — Accionistas, convocada especialmente para este ' 

objetó.- ARTICULO ' TERCERO: OBJETO SOCIAL.- El objeto | 

social de : la compañía anónima STRESS OUT PUBLICIDAD ¡ 
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MARIO BAQUERIZO GONZALEZ 

SA.» + SOLÁ, dedicarse a la compra,  ventf 
qu e . 

2 de ¡fonerotalización, distribución. conceción, 
. AE ÍA 

¿3 de , Servicios de publicidad. modelaje, 
E, 

É 

4. Productos publicitarios en general, — pudiendo 
y 

5 , £xportar, importar, comprar. Vender. distribuir y 
1 A + 

3, ¡ Gomercializar . materiales, equipos, maquinarias, 
yA Y os . 

6 

7 «Artículos, accesorios, y vepuestos que fengan relación 

8 A con Lasypetividades mencionadas. Podrá dedicarse a 
BA 

e 
O 

214 ro ARA 
la, |. s0leobión, asesoría, evaluación,  —capanitación. 

4 - 

10 afigstramiento, colocación. —provecodurífa de Pecurcos 
1 

12... duimanos, 3, prestación de servicios para personas 
Ys 

12 naturales y/0 Juridicas. Ne dedicará a la prestación 
par Ao ps 

13 ¡de seryio los de administración comercial y asesoría en 
q a y. 

14. 41 manedo | y dirección de empresas. — Podrá dedicarse a e A 

15 brindar. asesoramiento  técnico-administrativo a - toda 
vi Moda 

16, clase de empresas, así como realicaro investicaciones 

17, de y ¿fercadeo Y «ser representante de personas naturales 
Aa Ya a pi 

18... Y/O, Jurídicas... Podrá.  dietar seminarios, cursos y 

19 o entrenamientos,. y contratar  personai nacional Y/O 
AA AAA 

Mr , , . . 
20 ex tranjero. ,;¡ También se dedicaré a da selección y ON 

21. prestación, de personal. Para el cumplimiento de todos 0 
era Aroa : + . 

o £ada Un de, estos objetivos la compañla podrá importar 
Ma Ty 

23 Y. exportar, Podrá comprar y vender. podrá adquirir 
PA 

2 agetqnes de .. gompañtas anónimas y participaciones de 
E 

AR afítas,limipadas constituidas y por constituirse, y 

26. . 80 neral, y Podrá realizar todos aquellos actos y 
' aye 4 

: 

27 — contratos públicos : y privados permitidos por la Ley, 

28 euxiliares, QQ. — complementarios a su actividad y que se 
CAN S Rot 
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28 . 

¿realicen con sus objetivos socialo:.. CAPITULO SEGUNDO : 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARPICULO CUARTO: 

CAPITAL.- El - capital  suserito de la. compañía es de 

2. ELNCO ,,.. HILLQNES DE — SUCRES., dividido en cinco mil 

 acolonen ordinarias y nominativas. por valor de un mil 

43 
sucres., cada una, —cepital que podrá ser cunentado, 

Previa. resolución de la Junta  Generaí de Accionistas. - A 

¿ARTICULO «, + QUINTO: ACCIONES. - Las acciones estarán 

| 4 . 
o numetadas de, cero cepo cero. ua al ciovo mil, 

ihclusive, Serán firmadas por ei Presidente y el a 

«GePente, de .la «compañia. Se poaderá omitirouan solu título 

. - cepresenta tiva. de varias acciones o títulos neparados 

per, cada una de ellas. Las acciones se anotarán en el 

abibre de . Accionistas y Acciones, donde se registrarán 

15, , ¡también los: traspasos de dominio de las mismas, con la ? 

18 epa Pola: Íirme. del representante legal de la compañía. En. 

. toi il suegrimción: de nuevas — acejones por aumento de 

) 1, loa: accioni stas temicán devecho preferente en eE 

t 10. aroporoión sa gua. acelones. - Las acciones pertenecen a 
1 

quien, aparagca i l inseri to en el Libro. de Accionistas y 
1 

- Acciones... Las. : vaccionea se transfieren y tranemiten de 

22,208 fo0rmidad gon. las disposiciones  Jdegales. El derecho 

23. 48, Ag20ciar, las acciones no fienen J imitación alguna. 

24. La. responsabilidad del  aceciontsta  cerdá. limitada al 

mento, de . gue acciones. ARTICULO — SEXTO: ACCIONTSTAS.- 
t v $ * 

6., Son. ; derechos fundamentales de los accionistas los 

¿ Pontemplados. en eltartículo doscientos veinte de la Ley 

, de, Compañías: - sin perjuicio de los. demás derechos 
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a Ley y estos estatuto: 
E 
1 
¡2 

as Juntas Generales. en pro 

  

   

        

La compañia STRISS dur PUBLICIDAD 

1 Vairigs da por la Junta General - de 

es 'lal suprema autoridad a “cuyas 
Lancia e : 

; 
He chos usberán "someterse todos low organismos 

administrada: por 

Í od 1 , 

oolddats y el Gerentes: quienes act uarán. . de 

; os Aroca cani" las atribuciones! que cada uno de' 'éllos 

bea A ddrraetióido: deacuerdo con la Ley y los presentes 

    

   

   

  

       
   
    

  

    

, ? ,L 4 Lo e Py 

ost tábutos:: Arríe CULO: OCTA VO.-- Son Atri buciones y deberes 

E a) Des 5ignar Presidente y Gerente, 

4 
ran tinco años en el ejercicio de sus” 

Hp unó o más Comi cari ios, quienes durarán 

funciones, y denignar a los demás 

a compañia; b ) Conocer y  resólver 
! . 

actividades que debe prescatar el 

det Ta 

. E UN 
84 $) AE obar: los Estados! Financieros, los * que 

Pp 

    

  

   
   

y alo : " A 
7 

do % A Ae , 

E ¡s0r, e pe tados con el 1 nforme del Comi sari o en 

o limitación en los bienes ' 

la compañia; e) Acordar y' 

  

Voodnza de la distribución de los beneficios 
a ns    

de (acuerdo a Jo dispuesto 

y el porcentaje de estas 

5
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para formar. el fondo de reserva 

de compañía; fF) Llenar las vacantos de Presidente, E 

  

a xnicen dente Comisarios y demás —funeionarios., en los cas0s 

cios taenuneja partes de, da. torminaci ón del periodo 

  

cb 8% Wparaved, cual y «Heron nombrados 0 por remoción del cargo. 

dh $ 8: amenas "actuan hasta la terminación del período 

Te dp Jara oa fueron elegidos , «quellos o quienes 
  

si ciernes 8), Acordar la remoción del Presidente, 

  

  

cruise Conliparios y demás funcionarios: h) Acordar la 

pelea iras dación, de dla compañia antes. del 
A A 

señalado 0 prorrogarlo en su 

cda Ley de Compañias; 3) Elegir 

da compañía; 4) fesolver cualquier 

fuere sometido a ou. consideración de 

  

    

   
   

    

presentes estáalutos;  k) Resolver. 

; uodi 24 qactones que desearen introducir al 

¡ 1) Resolver, los asuntos que le 

ape, Pa la ley, por los presentes Estatutos o 

084: sde, «la, Compañía. ARTICULO NOVENO. - Son 

sido deberes del Presidente: a) Autorizar, 

ceo femente con el Gerente, todos “108 

Z es; b) Presidir las Juntas Generales de 

actas de sesiones de le. 

£irmándolas en unidad de acto con el. 

Sagretario; d) Convocar a las Juntas 

Accionistas; A) Cump 1 ir y hacer cumplir. 
! : Ho 

de la Junta General y 

ratones y memorias que 
1 
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os 

le est
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n 

alta, ausencia e impedimento 

     

  

Na verá reemplazado por el ES A ¡sota 

  

y o : o. : : , 
0 erdatí. 14 ART, l .- Son: atribuciones y deberes 

.. na 0 F ; : 

gegen te como Secretario en las Juntas 
1 

He Jere cer la representación 

  

3 b) 
  

o extra la compañía; €) 

ejecutando a nombre de ella toda 

contratos, ein. limitaciones que las 

d) Dictar el presupuesto de 

sós y Aepatos::9) Manejar los fondos de la sociedad 
al pe 

        
   
    

    

  

   

  

abrir y manejar cuentas 

mercantiles; ff) Suscribir pagarés, 

y trabajadores previas 

> Ley; HA) Constituir mandatarios 

previa la autorización de 

del personal y al nta *¡Gerieral: dirigir las labores 

Jotar- reglamentos; i) Cumplir y hacer cumplir las 

at jreso lugiones de :1d Junta General de los acclonistaB;i J) 
1 

aa Supervl Bar; La; 4: con tabilidad, ar chi var da correspondencia 

  

7 

y efectuar toda lelase de operaciones 

que obliguen a la compañías 8) 
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pr velar por una! buena marcha de sus. 

a enajenar bienes de la 

Ale aomeafsa, e -requiniendo previamente la autorización de 4 

lesilanta: Genepaz de. los acccionis as; 1) Celebrar 
E ; 

bas con bancos. compañías, financieras, 

dl po. 
y 

ica o naturales, y en general podrá 

actos yo contrato civiles y 

sy contraer obligaciones de dar, hacer y 

alain por la Ley; 12) bos demás deberes 

“gue de. determinen; la Junta General de 

ompañia. En los casos de falta, 

de actuar «del Gerente, «será 

el Presidente. - ARTICULO — DECIMO ' 

Ordinaria se reunirá una 
, 

ies de logs tres. meses posteriores a A 
ps 

lel.8Jerci io económico de la compañia, 

gumpo toria: y efectuada por el Presidente o” 

08 accionistas 4 por la prensa... en?” 

piádicos | de mayor circulación .en el; 

de . la compañia, y con ocho 

cal Fijado pera la reunión. Lag 

expresar el lugar: dia, hora y - 

ARTICULO, DECIMO SEGUNDO. La - 

e: traordinari amente cada” vez” 

«accionistas que representen cuando": 

ciento del capital social.Wi 
! 

ser realizadas 

Pop: 

as deberán, en» la misma 

8        



      

   
Prinera convoca tonta. la concurrencia. de 

| desacoton: stas que reprecentea por loa menos    

  

      
   

  

     

     

   
     

  

      

     

  

       
     

  

     

   

    ¡convocatoria de ¡acuer do al artículo 

fpnta y nueve de la ley de Compañias, la 

gu tendrá la advertencia de que “habrá ice Ye 
AfegL ed aninero de accionistas que' concurrieéren, 

cOn PU rse el objeto de la' primera 

rige ARTI CULO. DECIMO CUARTO. - Low  accionletas 

Pm noygrán, a. las Juntas Generales por medio". de 

rito geBre senipntes. acreditados «mediante carta-poder. 

E ho Spano cen Mmepresen tant es de los.  accionistaé los: 

A qa ' Inintradores,. y los Comisarios de la compañía. - 
+ 

el 

  

a en QUINTO.—, Pres idirá da Junta General: 

de 

  

   
ho. : 

Ses on Secretar 10 ad-floc. - ARTICULO DECIMO 

di Zoda me acuerdos y resoluciones de. Le Júbita * 

arios ¡pagado concurrente a Ja sesión, 

deasos en que Ja Ley v estos estatutos, 
A pl % 

1 

po 

o 'acuerdos, (20n el objeto de que dicha 

la Tinta General. 
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$ 

gxnayor proporción. ' En las resoluciones ' 

4 

mn AGbuará como Secretario el. Gerente, A 

As nggbreras,. si. fuera el caso, un . Direétor 

ses eretario,. redacte! “una acta-regumen* dé 

o
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pal, .Se concederá un receso para 'que:el ES 
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ps: 1 pésoluctones entrarán de inmediato 

S ART CULO DECIMO SEPTIMO.- En las Juntas 
da 

enaralen: Ordinarias “y 'Extraordinariac. ee tratarán   

yes asuntos:quelespecíf camente se hayan  puntualizados 

Las duntas Gonerales podrán 

¡rpalzaros ini convocatoria previa y en cualquier 

  

Ennsdecctantos s Hochen ta de la Ley de 'Compauilas. -= ARTÍCULO 

  

) e DECIMO, OCTA vo: ¿uz Junta 'General' ide Accioniatas podrá 
A po : 

ole hasta w dos Comisarios | Priveipales y ' dos 
e 1 

      nea deberán permanécer en seus funciones 
1 ja 

los!" “cargos deben  recacr en personas ' que 

    tacotontbtas. Serán  cus atribuciones y deberes 
20 

aáqued 
OS As 

a -Ley.- ARTICULO PECIMO NOVENO.- La         
       

    
   
     

       

causas determinadas en la 

“caso. entrará en liquidación, 

Brtargo. el Gerénte. pero la Junta 

vpo reona.- ARTICULO VIGRSIMO. - FONDO DE 
a o, 

de pa: General de cacelontatas. al tiempo de 

segregará de 

    _ cn o noahbidad no menor al dies por  eclento para 

| hasta gue éste alcance 

op! ciento del capi tal 

. La así ' lo: acordare.- : CLAUSULA 

- SUSGREPCION' DEL CAPITAL 'SUSCRITO: El Capital 

bed | STRESS OUT PUBLICIDAD S.A., 

siguiente forma: La señorita 

10 

lo que dispone el artículo 

pnietas podrá nombrar tomo líquidador e 
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:) GRACE VELIZ MADINYA ha suscrito     QUINEANTAS: E 'acociones ordinarias, y nominati 
$ ; 

1 

E Al: sucres: cada una 5 y. da señorita. SILVIA 

ES: ¡VILLACIS LOPEZ pa suscrito QUINIENTAS - 

arias y nominativag por valor de u4a mil | 

: dp -'CLAUSULA CUARTA. PAGO DEL CAPITAL 

capital social de la compañía ! 

"STRESS: 00m VEUBLICIDAD S.A... se do ha efectuado de la  : 

vaigulento fárna; La señorita CARMEN GRACE VELIZ MADINYA > 

0 asado: sena "totalidad de las acviones suscritas 

diante oltarorte: de los bienes muebles siguientes: Un 

A i 

acotar Gi mama PANASONIC model] 0 EX-F QUINIENTOS 

JNE! Tao Nardo: CUATRO —JAHA CERO CUATRO SIETE NUEVE 

máquina de escri ibi r eléctrica marce á 

: KXR-SEISCIENTOS CUARENTA Serie CINCO 

OCHO: UNO CUATRO TRES, siendo su: valor . 

  

Jocuacraizo MIL SUCRES; una Refrigeradora de veinte' : 

. maro “GENERAL, ELECTRIC modelo TBX UNO 'OCHO " JIS | 

ali ¡UNO * GRRO NUEVE NUNVE CINCO, Eiendo 

, a colores a control > 

modelo KW-DOS CERO TS ' 

UNO CERO NUEVI' NUEVE CINCO, 

     a    que dando el remanente    
aacionista a prorrata de las acciones que | 

cd 

YE | 11 
e ! - , 

A 

>



     

   

sz 
Lo 
: A 

e. susgribir en un aumento de capital; y. 

ar 

  

a color! baloiSILVIA:> DE LOS ANGELES VILLACIS * LOPEZ ha 

Mxpagado iia totalidad de cada una de las acciones 

  

vansoritas" imediante el aporte del bien mueble siguiente: 

MN ¡escritorios metálico tipo ejecutivo de color gris 
t   

ariagan  puacroWigqvetas,  dbs de cada lado, siendo su 

  

“resitualor, +de QUINIENTOS MIL ICRES; el mismo. que da 

hs “un “avala total de QUINIENTOS MIL  SUCRES. * Los 
h | 

+9 Wiéci ónistas: epansfi eren a favor de la compañia 

1003Mehubtenenawaportaos Los accionistas concurrentes 
Ma 

1 pam imanimidad : avalúan y aprueban en eu totalidad 

  

ses 

:20MadA!bione degeri tos.en los valores antes mencionados. - 

EE DACIAnaGT ON; 1 BN 1 NAL.- Queda expresamente autorizado 
ash 

eltaio mud Barrera Blum. para realizar todas    

  

      

    

   

pe 

idas didigendlas ai ¡legales y administrat iívas para obtener 
s 

>laptobación de y Pegistro de la compañíia.- Sírvase 

, 

    

Se Barrera >: Blun, con reglatro 

«del  Guayas.- Hasta : aquí. la 

     api a.- En consecuencia las comparecientes á mba. - a »Zalea 

contenido de Ja minuta inserta, 

con la lev se eleva a 

beida esta escritura de 

éstas la aprueban en todas 
: + 

en inmidad de acto conmigo 

12 

cetento treinta y cinco, - del 

mí, el Notario en alta voz 

las demás cláusulas de. : 

validez de esta escritura...
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. '* Notario Vigésisd Tercero 
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C.V. Ño. 22. ose e 

  

todo de: vea Lo idoM     

  

A 

Srta. 5 LVIA..DE 105 A GELES VILLACIS LOPEZ 

CC. Ne! 091394868 3 
CY No. 655 099 

SE OTORGA ANTE MI EN FE D 
ESTA TERCERA COPIA CERTIFIC 
FIRMO, Y SELLO EN GUAYAQUIL 

" DE 1. 996. = 

. 
s 

  DA QU 
3 

    

RUBRICO 
DE MARZO



sor ett a 

a : ceba 
2% : r 

e . ES a.” ato bei 

  

ts A 4 

:. GERENCIA: En * cumplimiento: a :lo que dispone el Artículo. | 
Número: Segundo ,de la Resolución. 

dictada por el Intendente Jurídico : 
. Guayaquil, el veinticireWó de Marzo 
noventa y. seis, se tomó ¡nota de 
contiene dicha resolución :'al margen 

96-2-1-1-0001387, 
de la Oficina de 

de mil - novecientos 
la aprobación que 

de la Matríz de la 
Escritura Pública de Constitución de Compañía - Anónima 
denominada "STRESS OUT PUBLICIDAD S.A.”, otorgada ante 

el o de Marzo. .de mil novecientos noventa y 

» 7 de Mayo de 1996.- 
mí     

  

m
 

      

   

pl 
EXATISTRAS: Qee von festa de haya ys E sumplimiema de Lo 00d PESA 
moda en lo Aecaluctón M0 I6-D-1-1-0881307, Motoda el 15 4» 7: 
Morsa de 1.996, por el Intendente Jurídicos ds le Oiciso da leg  -:: 
yoquíl, quedo ineszito soto peesáturo, le uieme que centiens de 
CONSTITUCION de “STRESS UY PUBLICIDAD 8, A.*, de fajos - As 

0,008 del Reghotre Neruentá2 y enetga —.>.. 
301 del Repertorio. «Buoyegidl, esteros de 2 

o
 

  

nevento y extu.-12 Reptebredar Mersontia 

 



creta 733, dictedo el 22 de Agaesto de 1.975, por el 

de lo Repíblica, publicedo en el Hegistro ¿ficiael 

29 de Agosto de 1.975. -Bueysquil, catorce de Meyo 

cientos novente y seis.-El Registrador Mercentil 

          

A —— 

  

ado. CARLOS PONCE »iVÓRÁDO 
Regisiradsr Mercantil Suplento 

dei Comida — Gueyand 

  

CENTIFICO: due con feche de hoy, quede srchivado lel certifica- 

do de AfiRiocióA a lo Cómora de Comercio de Guay 11, de YSTRESS 
JUT PUBLICIDAD S. he".-Gueyequil, cetorce de Maya de mil nave- 
cientos noventa y seis.-El Registredor Mercantil Siplente.- 

       

   


